
   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

Madrid, 8 de septiembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, del 
servicio de asistencia técnica al mantenimiento integral de la superestructura de vía y drenaje 
de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6012500142) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador UTE-INSE RAIL, S.L.-GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. (lote 2), ha acordado, solicitar 
las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA 
Y PROFESIONAL 

 
El apartado 21 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) establece lo 
siguiente: 
 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación, en cualquiera de los casos deberá 
aparecer los datos de la persona de contacto para verificar la 
información. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser 
similares [Asistencia Técnica en trabajos de ámbito ferroviario] a 
los que constituyen el objeto de la presente licitación por importe 
conjunto de: 350.000 euros (IVA no incluido) para cada lote.  
Número máximo de contratos de servicios que pueden emplearse 
para acreditar la solvencia requerida en los últimos tres (3) años: 
Cinco (5). “ 
 

Revisada la documentación aportada, se constata que no queda 
suficientemente acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que no 
se ajusta a lo exigido en el apartado 21 del PCP. Algunos de los 
certificados de los trabajos presentados tienen un objeto que no es similar 
al de la licitación, en otros no hay información sobre el porcentaje de la 
UTE o tienen fecha superior a los 3 años del vencimiento de la licitación. 
Además, los documentos presentados no se encuentran firmados por las 
empresas que hubieran facilitado dicha documentación (los certificados o 
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visados cuando el destinatario sea una entidad del sector público y/o 
certificado o declaración acompañado de documentos obrantes que 
acrediten la realización de la prestación). Se entiende trabajos del “ámbito 
ferroviario” aquellos relacionados directamente con los trabajos descritos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la 
solvencia, los servicios deberán ser similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación (asistencia técnica en trabajos de ámbito 
ferroviario) por importe conjunto de 350.000 euros (IVA no incluido) y 5 
como número máximo de contratos de servicios que pueden emplearse 
para acreditar la solvencia requerida. En la documentación firmada que se 
presente deberá aparecer información sobre el objeto del contrato 
(similar al objeto de la licitación), el importe, la fecha y el tipo de 
destinatario, a fin de comprobar el total cumplimiento de la solvencia 
técnica y profesional según el apartado 21 del PCP, teniendo que ser 
como máximo de los últimos 3 años anteriores a la fecha del vencimiento 
de la licitación. 
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Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes:  

a. Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea.”  

 
No se ha incluido Curriculum Vitae cuya función sería “Técnico” que 
tuviera la titulación (Grado de Ingeniero Civil o equivalente) y experiencia 
con arreglo a lo indicado en el apartado 24 del Pliego de Condiciones 
Particulares. Para uno de los perfiles de vigilante, se ha incluido el CV de 
una persona cuyas iniciales son “A.J.H.P.”, sin embargo, en el CV aparece 
como si esa persona estuviera trabajando en una empresa diferente a las 
de la UTE. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar Curriculum Vitae de los perfiles indicados, con toda la 
información necesaria para comprobar el total cumplimiento del apartado 
24 del Pliego de Condiciones Particulares (experiencia, titulaciones, etc). 
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